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Objetivo. 

Mostrar el funcionamiento del Sistema Integral de Fiscalización, detallar la estructura de cada 
uno de los módulos que lo integran, facilitando el uso y la comprensión al usuario para favorecer 
su correcta operación. 

 

Antecedentes 
 

En el marco de lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, reconoce en el Instituto 
Nacional Electoral al único depositario de la actividad electoral, por lo que se constituye en el 
responsable de la función del Estado de preparar, desarrollar, organizar y conducir los procesos 
electorales tanto federales como locales. 

 

De igual forma, le corresponde la dirección de las actividades relativas a mecanismos de 
participación ciudadana comprendidos en los marcos normativos federales y locales, como son 
la consulta popular y la iniciativa ciudadana, para establecer una debida coordinación con los 
órganos electorales de las entidades federativas. 

 

Introducción 
El Sistema Integral de Fiscalización es la herramienta institucional que permite a los partidos 
políticos registrar sus operaciones unitarias y de prorrateo durante el periodo de campaña. 
Estructurado por bloques, facilita al usuario una funcionalidad fluida, proveyendo a la autoridad 
fiscalizadora de los elementos necesarios para cumplir su función ante los partidos políticos, de 
acuerdo al artículo 191, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
El Sistema Integral de Fiscalización se constituye como un sistema informático que cuenta con 
mecanismos de seguridad de la información y se ajustará a plazos de reserva informativa. Los 
partidos harán el registro de sus operaciones en línea y el Instituto Nacional Electoral tendrá 
acceso sin restricción alguna en ejercicio de sus facultades de vigilancia y fiscalización en su 
caso, formulará recomendaciones preventivas a partidos políticos y candidatos, con vistas a 
verificar eficacia, eficiencia, oportunidad, consistencia y veracidad en los informes que esta ley 
señala, los partidos y candidaturas analizarán las observaciones y emprenderán las acciones 
para desahogarlas en la presentación de sus informes. 

 
Las Normas de Información Financiera (NIF´s) emitidas por el Consejo Mexicano para la 
Investigación y Desarrollo de Normas de Información financiera, constituirá los lineamientos 
homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser pública y de acceso por medios electrónicos, 
como guía técnica del correcto registro y respaldo de las operaciones de ingreso-gasto y las 
mejores prácticas contables y administrativas como elementos de mejora continua del régimen 
departidos. 

 

En ese sentido, respecto del tratamiento más conveniente en aquellas operaciones de pago de 
bienes y/o servicios directamente de bancos o de caja, donde puede no quedar antecedentes de 
la operación de que se trate, la NIF A5 establece que cuando se adquiere un bien o un servicio 
que es pagado en su totalidad en efectivo, es procedente reconocer contablemente la provisión 
de un pasivo cuya cuantía o fecha de ocurrencia son inciertas. Por lo que, en todos los casos de 
erogaciones en efectivo para el pago de bienes y/o servicios, se debe registrar la “provisión”, 
afectando la cuenta de proveedores con los datos de identificación de la operación y 
simultáneamente, se debe hacer el registro contable de la cancelación del proveedor con el pago 
realizado, con abono a la cuenta de bancos para saldar así la operación. 
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De conformidad con lo dispuesto en la fracción III del inciso b) del artículo 79 de la Ley General 
de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de presentar informes de ingresos 
y gastos por periodos de treinta días, directamente a la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 
En función de lo anterior, el periodo de campaña a que se someta cada candidatura, será 
administrado en plazos de treinta días naturales contados desde el primer día de la campaña de 
que se trate y cada 29 días posteriores hasta que se cubra el periodo de campaña; para las 
campañas superiores a 30 ó 60 días, se habilitará un segundo y/o tercer periodo a través del 
Sistema Integral de Fiscalización, según corresponda. Cada periodo, dará marco operacional 
para que los candidatos registren las actividades celebradas durante el mismo. 

 

Para el registro de operaciones correspondientes a cada periodo, se cuenta con 3 días naturales 
adicionales para el registro, resaltando el hecho de que cada operación deberá registrarse 
invariablemente con una fecha que corresponda al periodo en turno. Lo anterior en concordancia 
con lo dispuesto por los artículos 38, numeral 1 y 244, numeral 3, del Reglamento de 
Fiscalización. 

 

Para el registro de operaciones, el Sistema Integral de Fiscalización cuenta con dos tipos de 
perfil de captura; el primero de ellos se enfoca exclusivamente a la captura de contabilidad de la 
Concentradora: consiste en el registro de operaciones, adjunto de evidencias, generación de 
reportes, carga de información de manera masiva, y la generación de Cédula de Prorrateo, sin 
la posibilidad de efectuar registros a la contabilidad de cualquiera de los candidatos. 

 

Por otra parte, se tiene el perfil de capturista para candidatos; consiste en el registro de 
operaciones, adjunto de evidencias, generación de reportes, carga de información de manera 
masiva y llenado de informes, no tendrá la posibilidad de efectuar registros a la contabilidad de 
una Concentradora. 

 
Si bien es cierto, la temporalidad de cada campaña estará delimitada con una fecha de inicio de 
campaña y una fecha de fin de campaña, cada candidato podrá registrar operaciones normales 
en fecha posterior o igual a la fecha de inicio y registrar sus operaciones finales con fecha anterior 
o igual a la fecha de fin de campaña, más los tres días adicionales mencionados con anterioridad. 

 

Los Partidos Políticos tienen la obligación de presentar informes de ingresos y gastos por cada 
periodo convencional, dentro de los 3 días siguientes a su conclusión, transcurridos los cuales 
el Sistema no permitirá registrar más operaciones de fecha correspondiente al periodo 
respectivo. 

 
Por su parte, de conformidad con lo dispuesto por las fracciones II y III del inciso d), numeral 1 
del artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, la Unidad Técnica de Fiscalización cuenta 
con un periodo de 10 días posteriores a la presentación de los informes referidos, para llevar a 
cabo la revisión al soporte documental de los mismos y una vez concluida otorgará 5 días 
naturales, como periodo de Ajuste, para que se lleve a cabo la modificación y/o corrección de 
información a las operaciones correspondientes a determinado periodo, así como para la 
presentación de documentación o información en general, que le dé soporte a las operaciones 
en cuestión. 

 
Dicho periodo de Ajuste, está contemplado dentro del Sistema y el mismo permitirá el acceso 
para el registro correspondiente, como se señala en el párrafo que antecede. 

 
El prorrateo consiste en la distribución de los gastos efectuados durante una campaña, cuyos 
beneficiarios sean dos o más candidatos; la concentradora efectuará un registro contable, previo 
cálculo y determinación de las cantidades que correspondan a cada candidato beneficiado. Con 
dicho cálculo y determinación el Sistema generará de forma automática una notificación 
electrónica para cada candidato y la misma concentradora, especificando los conceptos del 
gasto, el importe que le corresponde aplicar y finalmente, las claves contables que deben 
afectarse. 
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Por su parte los candidatos involucrados con dicho prorrateo, una vez recibida la notificación 
respectiva, deben efectuar el registro correspondiente en su contabilidad, replicando de forma 
estricta las cantidades y las cuentas contables que la concentradora le proporcione. 

 

Entonces, tratándose de operaciones de prorrateo, el usuario deberá identificar en su captura de 
operaciones y en la carga masiva, aquellos registros cuyo origen provenga de esta operación. 
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La presente guía tiene por objetivo, describir el proceso de control, asignación y administración de 
cuentas de usuarios y contraseñas de acceso al Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 
I. USUARIOS 

 
1. Entrega de Cuentas y Contraseñas. 

 
El Instituto Nacional Electoral (INE) proporcionará al Representante de Finanzas (RF) de los Partidos 
Políticos vía correo electrónico y oficio, cuenta y contraseña de acceso al Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF), así como las cuentas y contraseñas de los administradores de cuentas, capturistas 
y capturistas de concentradora. 
 
El esquema de operación del SIF promueve la autogestión en la administración de los candidatos por 
parte de los partidos políticos, lo que implica que con los usuarios que le sean proporcionados por esta 
autoridad deberá dar de alta a su candidato en dicho sistema. 
 

2. Asignación de Cuentas y Contraseñas  
 

a) Asignación del Administrador  
 
El RF con su cuenta de usuario y contraseña, podrá asignar cuentas a Administradores, Capturistas y 
Capturistas de Concentradora, así como registrar Candidatos y operaciones en el módulo de 
Administración de Usuarios del SIF.  
 
Es recomendación del INE que el RF asigne las cuentas de Administradores de Sujetos Obligados, y 
estos a su vez a los Candidatos, Capturistas y Capturistas de Concentradora, no obstante el perfil del 
RF, puede dar de alta cualquiera de los roles antes mencionados.  
 
El RF deberá ingresar al SIF con su cuenta y contraseña, y en el menú de Administración de Usuarios, 
deberá seleccionar la opción “Asignaciones Usuarios” eligiendo en el filtro de “Perfil” la opción 
“Administrador Sujeto Obligado”, y capturar cada uno de los campos solicitados, como se muestra en 
las siguientes imágenes. 
 
Imagen 1. 

 
 
 
 

Imagen 1

SISTEMA FISCALIZACION 2015 (Cuenta rpte.fin.pan002) 
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Imagen 2. 

 
 

Una vez guardada la información, el sistema indicará la cuenta que fue asignada y el nombre del usuario 
responsable de dicha cuenta. 
 

Imagen 3. 

 
 

Asignada la cuenta, se deberá proporcionar al usuario su formato de “Datos de la Cuenta Única de 
Acceso Institucional”, el cual contiene los campos del Titular, Nombre de Usuario y Contraseña de 
acceso al SIF. 
 

Se considera de vital importancia que se lleve a cabo el cotejo del campo “Nombre de usuario” del 
formato de “Datos de la Cuenta Única de Acceso Institucional” contra la cuenta registrada en el SIF 
conforme al proceso anterior, adicionalmente se debe mantener la salvaguarda y protección de 
contraseñas, para lo cual se deberá capturar dicho documento con nombre y apellidos de la persona a 
la que se asignó la cuenta en el apartado de “Titular”. 

Imagen 2

Imagen 3
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Imagen 4. 

 
 
El titular de la cuenta deberá llenar el acuse de recibo anexo, con su nombre y firma, entregarlo al 
Secretario de Finanzas, para que este a su vez lo remita al INE. 
 
Imagen 5. 

 
 

El Administrador del Sujeto Obligado, una vez que tenga su cuenta de usuario y contraseña, deberá 
ingresar al SIF, y proceder al registro de Candidatos, Capturistas y Capturistas de Concentradoras.  
 
 

b) Asignación de Candidatos.  
 

 

El Administrador del Sujeto Obligado una vez que tenga su usuario y contraseña, deberá asignar a sus 
Candidatos la cuenta y contraseña de acceso al SIF, conforme al siguiente procedimiento. 

Imagen 4

Imagen 5
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1.- Ingresar al sistema con su usuario y contraseña. 
 
Imagen 6. 

 
 
 

2.- En la opción Gestión Electoral, seleccionar “Candidatos”, posteriormente se deben capturar los 
datos correspondientes a la candidatura a asignar, en este proceso selecciona “Extraordinario”. 
 
Imagen 7. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No dejar espacios 

al final de la clave

Imagen 6

Imagen 7
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Imagen 8. 

 
 
3.- Elegida la candidatura, se mostrará en pantalla la cuenta de acceso al SIF del Candidato 
seleccionado, y posteriormente se deben capturar los campos relativos a los datos generales del 
Candidato y domicilio del mismo, seleccionar aceptar. El sistema enviará la alerta de “Candidato 
Registrado”. 
 
Imagen 9. 

 
 

Asignada la cuenta conforme al numeral anterior, se debe proporcionar al Candidato su formato de 
“Datos de la Cuenta Única de Acceso Institucional” (ver imagen 4), la cual contiene los campos del 
Titular, Nombre de Usuario y Contraseña de acceso al SIF. 

 
Se considera de vital importancia que se lleve a cabo el cotejo del campo “Nombre de usuario” del 
formato de “Datos de la Cuenta Única de Acceso Institucional” contra la cuenta registrada en el SIF 
conforme al proceso anterior; adicionalmente se debe mantener la salvaguarda y protección de 
contraseñas; para cumplir con ello se debe llenar dicho documento con nombre(s) y apellidos de la 
persona a la que se asignó la cuenta en el apartado de “Titular”.  
 
El titular de la cuenta (Candidato) deberá llenar el acuse de recibo (ver Imagen 5), con su nombre y 
firma, y entregarlo al Secretario de Finanzas, el cual remitirá al INE.  
 

Imagen 9
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c) Asignación de Capturistas y Capturistas de Concentradora.  
 
El Administrador del Sujeto Obligado de manera adicional al Candidato, podrá asignar a más 
Capturistas y Capturistas de Concentradora, dándoles la cuenta y contraseña de acceso al SIF, 
conforme al siguiente procedimiento:  
 
Capturista de Concentradora: Perfil dedicado a la captura y registro de operaciones, adjunto de 
evidencias, carga de masiva de operaciones contables, generación de cédula de prorrateo y generación 
de reportes única y exclusivamente por las operaciones relacionadas a la figura de concentradora, es 
decir, las operaciones relativas a Candidatos deberán ser registradas por ellos mismos con su cuenta 
de Candidato o con la cuenta de algún Capturista.  
 
Capturista: Perfil dedicado a la captura y registro de operaciones, adjunto de evidencias, carga masiva 
de operaciones contables, carga por lotes de Proveedores, cuentas bancarias, aportantes, etc. y 
generación de reportes única y exclusivamente por las operaciones relacionadas a los Candidatos a 
los cuales se les asignó su registro de operaciones.  
 
1.- En el apartado de Administración de Usuarios, se deberá seleccionar del menú la opción de 
“Asignación de Usuarios” y capturar los datos correspondientes al Capturista o Capturista de 
Concentradora a asignar. 
 
Imagen 10. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 10
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Imagen 11. 

 
 
Una vez que se realice la alta de los datos del Capturista o Capturista de Concentradora, se debe llevar 
a cabo la asignación de operaciones dentro de este mismo apartado, es decir, el proceso mediante el 
cual se designa a cada Capturista, los Candidatos y/o Candidaturas a los cuales efectuarán el registro 
de sus operaciones. Para el caso de Capturista de Concentradora, en automático se asigna el registro 
de operaciones de la concentradora correspondiente. 
 
Una vez capturados los datos del Capturista y asignados los Candidatos y para el caso de Capturista 
de Concentradora cuando se haya asignado la contabilidad de la concentradora; en ambos casos se 
debe seleccionar el botón guardar. 
 
Imagen 12. 

 
 
 

El sistema mostrará la alerta indicando que el registro ha sido guardado, así como la cuenta de acceso 
generada y el nombre de la persona a quien se asignó esa cuenta. 
 
 
 

Imagen 11

 SISTEMA FISCALIZACIÓN 2015 (cuenta admiso.pan001) 
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Imagen 13. 

 
 

Asignada la cuenta conforme al procedimiento anterior, se debe proporcionar al Capturista o Capturista 
de Concentradora su formato “Datos de la Cuenta Única de Acceso Institucional” (ver imagen 4), la cual 
contiene los campos del Titular, Nombre de Usuario y Contraseña de acceso al SIF. 
 

Se considera de vital importancia que se lleve a cabo el cotejo del campo “Nombre de usuario” del 
formato de “Datos de la Cuenta Única de Acceso Institucional” contra la cuenta registrada en el SIF 
conforme al proceso anterior; adicionalmente se debe mantener la salvaguarda y protección de 
contraseñas; para cumplir con ello se debe llenar dicho documento con nombre y apellidos de la 
persona a la que se asignó la cuenta en el apartado de “Titular”. 
 

El titular de la cuenta (Capturista o Capturista de Concentradora) debe llenar el acuse de recibo anexo 
(ver Imagen 5), con su nombre y firma, y entregarlo al Secretario de Finanzas, el cual remitirá al INE.  
 

Nota Importante: Se recomienda dar de alta a los candidatos antes que a los capturistas, toda vez que 
para el proceso de asignación de registro de operaciones a los capturistas, solo se podrán designar los 
candidatos registrados. 
 

3. Envío de Acuses de Recibos  
 

Cuando el Secretario de Finanzas tenga los acuses mencionados en este documento, debe remitirlos 
a la Dirección de Programación Nacional de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE dentro de las 
72 horas después del registro de los usuarios.  
 

El Acuse del Secretario de Finanzas se debe entregar 72 horas después de la recepción del oficio 
donde se remitieron las cuentas de acceso y contraseñas del SIF. 
 

4. Consulta de candidatos y usuarios.  
 

a) Consulta de Candidatos  
 

El Representante de Finanzas y el Administrador, podrán en su caso, consultar la relación de 
Candidatos a los cuales les hayan asignado una cuenta de usuario y acceso al SIF, conforme al 
siguiente procedimiento:  
 

1.- En el menú de Gestión Electoral, se debe seleccionar la opción de “Registro de Candidatos”, del 
lado izquierdo de la pantalla se presenta un ícono en color rojo, tal y como lo muestra la pantalla. 
 

Imagen 14. 

 
 

Imagen 13

Imagen 14



 

Sistema Integral de Fiscalización 

 

 

2.- Selecciona el ícono  y la opción “Consultar”. 
 
Imagen 15. 

 
 
3.- Elige la manera de consulta, ya sea “Por criterios de búsqueda” o “Por cuenta”, como se muestra 
en la siguiente pantalla. 
 
Imagen 16. 

 
 
4.- En caso de seleccionar “Por criterios de búsqueda” se debe capturar cada uno de los filtros de 
búsqueda, y el sistema proporcionará la información relativa al Candidato que se haya registrado, como 
se muestra en la siguiente pantalla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 15

Imagen 16
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Imagen 17. 

 
 

 
5.- En caso de seleccionar “Por cuenta” se debe capturar el número de cuenta de acceso asignado al 
Candidato y seleccionar buscar, como se muestra en la siguiente pantalla. 
 
Imagen 18. 

 
 

b) Consulta de Usuarios  
 

El Representante de Finanzas y el Administrador, podrán en su caso, consultar los usuarios a los cuales 
les hayan asignado una cuenta de usuario y acceso al SIF, conforme al siguiente procedimiento:  
 
1.- En la opción de Administración de usuarios, se debe seleccionar “Asignaciones Usuarios”, una vez 
seleccionado, del lado izquierdo de la pantalla se muestra un ícono en color rojo. 
 
 
 

Imagen 18
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Imagen 19. 

 
 

2.- Selecciona el ícono  y la opción “Consultar”. 
 
Imagen 20. 

 
 
3.- El sistema proporcionará los usuarios que en el SIF se hayan registrado hasta el momento. 
 
Imagen 21. 

 
 

5. Modificación de Usuarios y Candidatos  
 

a) Modificación de Candidatos  
 
El Representante de Finanzas y el Administrador, podrán en su caso, modificar los candidatos a los 
cuales les hayan asignado una cuenta de usuario y acceso al SIF, conforme al siguiente procedimiento:  
 
1.- En la opción de “Gestión Electoral”, se debe seleccionar “Candidatos”, una vez seleccionado, del 
lado izquierdo de la pantalla se muestra un ícono en color rojo. 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 19

Imagen 20

Imagen 21
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Imagen 22. 

 
 

2.- Selecciona el ícono  y la opción “Modificar”. 
 
Imagen 23. 

 
 
3.- Posteriormente se deben capturar cada uno de los filtros de búsqueda, y el sistema proporcionará 
la información relativa al Candidato que se requiera modificar, además se mostrará la cuenta de acceso, 
se debe seleccionar la opción “Modificar”. 
 
Imagen 24. 

 
 

4.- Se mostrará la información general del Candidato, la cual fue registrada con anterioridad, y se podrá 
modificar la misma. 
 
 
 
 
 

Imagen 21

Imagen 22
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Imagen 25. 

 
 

 
 
5.- Una vez modificado el registro de acuerdo a las necesidades correspondientes, se debe seleccionar 
aceptar para guardar los cambios.  
 

b) Modificación de Usuarios  
 

El Representante de Finanzas y el Administrador, podrán en su caso, modificar los usuarios a los cuales 
les hayan asignado una cuenta de usuario y acceso al SIF, conforme al siguiente procedimiento:  
 
1.- En la opción de Administración de usuarios, se debe seleccionar “Asignaciones Usuarios”, una vez 
seleccionado, del lado izquierdo de la pantalla se muestra un ícono en color rojo.  
 
 

Imagen 24

Imagen 25
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Imagen 26. 

 
 

2.- Selecciona el ícono  y la opción “Modificar”. 
 
Imagen 27. 

 
 

 
3.- El sistema muestra una lista de los usuarios registrados en el SIF, del lado derecho existe el botón 
de Editar. 
 
Imagen 28. 

 
 
4.- Seleccionada la opción de “Editar”, se desplegará la información general del registro del usuario y 
las operaciones, a las cuales puede registrar, donde se podrá modificar la información, incluyendo la 
eliminación de los candidatos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 26

Imagen 27

Imagen 28
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Imagen 29. 

 
 

5.- Una vez modificado el registro de acuerdo a las necesidades correspondientes, guarda los cambios. 
 
 

6. Cambio de Contraseña.  
 
Una vez registrados los usuarios (Representante de Finanzas, Administrador de Sujeto Obligado, 
Candidato, Capturista y Capturista de Concentradora), se debe realizar el cambio de contraseña. 
 
Para tal efecto se debe ingresar al SIF y seleccionar la opción de “Cambiar contraseña”. 
 
Imagen 30. 

 
 

 
El sistema mostrará la aplicación de cambio de contraseña, donde debe ingresar los datos de Usuario 
y Contraseña actual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 29

Imagen 30
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Imagen 31. 

 
 
Selecciona “Continuar”, el sistema mostrará una pantalla donde se visualiza la cuenta de usuario, 
ingresa la nueva clave y confírmala nuevamente. 
 
Imagen 32. 

 
 

 
Para el cambio de contraseña, hay que considerar lo siguiente:  
 

 Longitud mínima de 8 caracteres  

 Al menos una letra mayúscula  

 Al menos una letra minúscula  

 Al menos un número  

 Al menos un carácter especial (#$%&.,-)  
 
Una vez que se selecciona “Enviar Datos”, el sistema muestra la alerta de “El cambio de contraseña 
se ha realizado exitosamente” 
 
Imagen 33. 

 
 
 
 

 

Imagen 31

Imagen 32

Imagen 33
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II. OPERACIONES CONTABLES 

El usuario podrá ingresar al Sistema Integral de Fiscalización mediante el Rol de Capturista, 
Capturista Concentradora y Candidato para efectos del registro de operaciones. 

El perfil  de capturista y capturista concentradora verán un listado de contabilidades y trabajar con 
ellas.  
 
Cuando se ingrese al Sistema Integral de Fiscalización, con el perfil de capturista concentradora, se 
desplegará la pantalla “Operaciones a trabajar”, mostrando las contabilidades a trabajar, de las 
cuales, se debe seleccionar la que se desee trabajar, hacer clic en trabajar de la columna de 
acciones, y se desplegará la pantalla de “Captura de Operaciones Una a Una”. 
 
Cuando se ingrese al Sistema Integral de Fiscalización, con la cuenta del candidato, se desplegará 
la pantalla “Operaciones a trabajar”, mostrando únicamente la contabilidad del candidato a trabajar, 
hacer clic en trabajar de la columna de acciones, y se desplegará la pantalla de ‘Captura de 
Operaciones Una a Una’, o seleccionar del menú de “operaciones”, la opción ‘Pólizas y Evidencias’, 
y se desplegará la pantalla de ‘Captura de Operaciones Una a Una’. 
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1. Captura de Pólizas 

 
La descripción de la captura de operaciones es la siguiente: 
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a) Tipo de Póliza. 
 
Este campo tiene dos opciones: Normal y Ajuste, se debe elegir la que corresponda al tipo de 
registro que se vaya a efectuar, conforme a las siguientes definiciones: 

 

Normal Contempla el registro de las operaciones, envío de evidencia, carga 

de archivos y envío de informes, dentro del(os) periodo(s) 

convencional(es) que correspondan a cada uno de estos, más 3 días 

siguientes a la fecha de conclusión de cada periodo. 

Ajuste Contempla el registro de operaciones, envío de evidencia, carga de 
archivos y envío de informes, dentro de los 5 días posteriores al 
periodo en revisión. 

 

 
b) Periodo de la Operación. 

 
Este campo contiene los periodos que integran la temporalidad de la campaña de que se trate, es 
decir, desde su fecha de inicio hasta su fecha de conclusión. Considerando que cada campaña será 
administrada por periodos de 30 días, el número total de días de cada campaña será seccionado 
automáticamente por el sistema, en los periodos que sean necesarios para dar cobertura al plazo 
total de la campaña, como puede verse en los siguientes ejemplos: 

 

Plazo de campaña  

Fecha de inicio Fecha final Número de días Periodos 

01/MAR/2015 29/ABR/2015 60 2 

20/FEB/2015 19/MAR/2015 28 1 

01/MAR/2015 16/MAY/2015 77 3 

 

El número de días se divide entre el número de periodos necesarios para dar la cobertura necesaria 
a la campaña de que se trate; en el tercer ejemplo la temporalidad es de 77 días, lo que implica la 
asignación de 3 periodos en los que los primeros 2 son de 30 días y el tercero será de 17 días. 

 
Seleccionar para este campo el periodo que corresponda a la fecha de la operación que el candidato 
o sujeto obligado hubiera celebrado con un tercero. 

 
 

Nota: El Folio de la Póliza se asignará de forma automática una vez guardado el registro, no 
obstante, durante la captura permanecerá sin visibilidad para el usuario. 

 
 

c) Fecha de la Operación 

 
Se debe capturar la fecha que identifica la operación en el periodo al que corresponda dicha fecha; 
cabe señalar que al final de cada periodo, el sistema otorgará un plazo de 3 días adicionales para el 
registro de operaciones, pero solo podrán registrarse operaciones cuya fecha se ubique dentro del 
periodo al que corresponda la operación. 

 
d) Fecha de Registro 

 
La fecha del registro corresponde a la del día en que se lleva a cabo el registro de la operación, se 
asignará de manera automática y será visible para el usuario pero no modificable. 
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e) Descripción de la Póliza 

 
Este campo es de libre captura y dispone de 300 caracteres alfanuméricos, en el que se debe 
describir la operación en turno, detallando principalmente el nombre del proveedor, el tipo del bien o 
servicio, así como, las condiciones particulares de la operación. 

 
f) Prorrateo 

 
Cuando se seleccione el campo Prorrateo, se habilita de forma automática el campo Cédula de 
Prorrateo, debiendo asentarse allí el número de cédula de prorrateo que fue notificada vía correo 
electrónico por la Concentradora, esta modalidad es aplicable tanto a los candidatos beneficiados 
como a la misma concentradora. 

 
g) Cuenta contable 

 
En este campo se selecciona la cuenta contable correspondiente, el sistema dispone de la 
funcionalidad de autocompletar, es decir, al ingresar el primer digito de la cuenta contable,  
automáticamente desplegará el Catálogo de Cuentas Contables disponible para que el usuario 
seleccione la(s) cuenta(s) de cargo y/o abono a afectar. 
 

 
I. ANEXO A. Catálogo de Cuentas Contables para campaña 
 

 
h) Concepto de Movimiento 

 
El sistema mostrará la misma información asentada en el campo “DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA”, 
sin embargo es editable. 

 
En caso de que el usuario no capture información en este campo, al hacer clic en “Agregar el 
movimiento”, el sistema desplegará el siguiente mensaje “El campo Concepto del Movimiento es 
requerido”. 
 

i) Cargo y Abono 
 
Capturar el importe de las operaciones según corresponda a la naturaleza de la cuenta contable y 
términos de la operación. Podrán registrarse números negativos y dos decimales, para lo cual el 
usuario les antepondrá el signo de menos (-). 
 

 
j) Suma de Cargos y Abonos 

 
De forma automática, el sistema efectuará la sumatoria de los registros contables que afectaron 
cargos y abonos; dichas sumatorias deben resultar en una cantidad igual, en caso contrario no 
permitirá guardar la póliza. 

 

 
k)  RFC del Proveedor 

 
En este campo se debe capturar en mayúsculas el RFC del proveedor o prestador de servicios, para 
personas físicas será de 13 caracteres y para personas morales de 12 caracteres. Este campo es 
obligatorio cuando se utilice la cuenta contable de proveedores. 

 
l) Folio Fiscal 

 
En este campo se debe capturar el número de folio fiscal del comprobante que ampara la operación 
de que se trate, consta de 36 caracteres alfanuméricos incluyendo cuatro guiones de separación en 
su estructura. Tendrá el carácter de obligatorio cuando se utilice la cuenta de proveedores. 
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Para mejor comprensión, a continuación se ejemplifica su estructura: 

 
396105D8-7396-41E8-B265-3F5D69C3ACFF 

 
m) Cuenta CLABE 

 
En este campo se debe capturar la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE), es obligatorio cuando 
se afecte la cuenta contable de bancos en registros contables de cargo y/o de abono, su estructura 
es de 18 caracteres numéricos, y en caso de ser errónea su estructura, el sistema no permitirá 
avanzar. 

 
 

n) Agregar Movimiento 

 
Al hacer clic en el botón “Agregar Movimiento”, se efectuará un pre-registro de la información de los 
movimientos que integran la póliza, mostrando el detalle en la parte final de la misma, se podrán 
adicionar tantos movimientos sean necesarios para el registro de la póliza. 

 
o) Editar 

 
El usuario podrá hacer uso del botón “Editar”, lo que permitirá modificar total o parcialmente los datos 
de los campos del movimiento seleccionado. 
 

p) Eliminar 

 
El usuario podrá hacer uso del botón “Eliminar”, lo que permitirá suprimir totalmente los datos del 
movimiento seleccionado. 

 
Cada una de las operaciones a registrar podrá incluir movimientos de cargo o abono como sean 
necesarios. 
 

 
q) Guardar Póliza 

 
Para finalizar el registro de la operación, hacer clic en el botón “GUARDAR POLIZA”, el sistema 
validará la información capturada en cada uno de los campos antes citados. 
 
Al guardar con éxito una póliza, el sistema muestra el siguiente mensaje: 
 

 
2. Particularidades en el Registro de Operaciones 

 

Registro de provisiones: El tratamiento a seguir en aquellas operaciones de pago de bienes y/o 
servicios directamente de bancos o de caja, donde puede no quedar antecedentes de la operación 
de que se trate, la NIF A5 establece que cuando se adquiere un bien o un servicio que es pagado 
en su totalidad en efectivo se debe reconocer contablemente la provisión de un pasivo cuya cuantía 
y/o fecha de ocurrencia son inciertas. Por lo que, en todos los casos de erogaciones en efectivo para 
el pago de bienes y/o servicios, se debe registrar la “provisión”, afectando la cuenta de proveedores 
con los datos de identificación de la operación, posteriormente, hacer el registro contable de la 
cancelación del proveedor con el pago realizado, afectando la cuenta de bancos para saldar la 
operación. 

 
Registro de bancos: Independientemente de la afectación contable de la cuenta de bancos ya sea 

cargo o abono, se deberá asentar la CLABE de la cuenta bancaria afectada. 
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Registro de REPAPS: De conformidad con el artículo 135 del Reglamento de Fiscalización, en la 
póliza donde se registren los reconocimientos por actividades políticas, se deberá especificar en el 
campo “Descripción de la Póliza”, la serie que conforma el conjunto de recibos, el número de folio del 
recibo y la identificación de la campaña electoral a la que se destinó el gasto, describiendo el tipo de 
campaña, el nombre del candidato postulado por partido o coalición o candidato independiente, así 
como el Distrito Electoral Local, Federal o Municipio por el que contiende. 

 
Para efecto de la serie y folios de los recibos, cuando estos sean más de uno, se deberá indicar el 
rango de recibos. 

 
Temporalidad para el registro de operaciones: De conformidad con el artículo 38 del Reglamento 
de Fiscalización los sujetos obligados realizarán sus registros contables en tiempo real. Se entiende 
por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en 
el que deban registrarse y hasta tres días posteriores a su realización. Se deberá considerar dicho 
precepto para el registro de las operaciones e inclusive para la carga por lotes de movimientos 
contables, donde solo se tiene 3 días después de la relación del gasto para su registro. 

 

 
a) Consulta de Pólizas 

 
Para visualizar una póliza, seleccionar la opción “Consultar” del menú de tareas. 
 

 
 

 
Se presenta un listado de pólizas, para consultar determinada póliza, una vez identificada, hacer clic 
en “Descargar” en la columna de “Acciones sobre la póliza”. 
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Al respecto, se muestra la póliza solicitada en formato PDF con la información del registro contable 
realizado.  
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b) Modificación de Pólizas 

 
Hacer clic en la opción “Modificar” del menú de tareas. 

 
 

 
 

 
 
Se despliega un listado de pólizas, de las cuales se identifica la póliza a modificar, hacer clic en la 
opción “Modificar” en la columna “Acciones sobre la póliza” para realizar su corrección. 
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Una vez identificado el movimiento a modificar, hacer clic en el botón “EDITAR”. 

 
 

 
El sistema mostrará los campos habilitados para editar. 
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Una vez efectuada la edición a la información del movimiento de cargo y/o de abono, hacer clic en 
“AGREGAR MOVIMIENTO”. 

 

 
Posteriormente hacer clic en el botón “GUARDAR POLIZA”, para actualizar la información de la póliza. 

 

 
Finalmente, se muestra una leyenda que confirma la actualización de la póliza editada. 
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En caso de que se requiera eliminar un movimiento de la póliza, hacer clic en “ELIMINAR” sobre la 
línea que corresponde al movimiento incorrecto. 

 

Hacer clic en el botón “AGREGAR MOVIMIENTO” para registrar un nuevo movimiento de forma que 
la póliza quede debidamente cuadrada, finalmente hacer clic en “GUARDAR POLIZA”. 
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c) Eliminación de Pólizas 
 

Para eliminar una póliza, hacer clic en la opción “Eliminar” del “Menú de tareas”. 
 
 

 
 

 
El sistema mostrará un listado de pólizas, para que el usuario identifique la póliza a eliminar, hacer 
clic en la opción “Eliminar” en la columna de “Acciones sobre la póliza”. 
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Aparece un mensaje de confirmación para la eliminación de la póliza, hacer clic en “Aceptar”. 
 

 
 

En el Menú de tareas, submenú Consulta, se visualizará en la columna “Estatus”, la palabra 
“Cancelada” en la póliza eliminada. 
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III. CARGA DE EVIDENCIAS 
 

1. Carga de evidencia  
 

El sujeto obligado debe respaldar las pólizas que genere con la documentación soporte que 
corresponda por el registro de sus operaciones, por lo que la aplicación permite agregar o sustituir 
archivos que contenga la evidencia. 
 
Para que se pueda realizar la carga de evidencia, el sujeto obligado debe haber registrado 
previamente la póliza a la cual asocia la evidencia que se desea adjuntar. 

 
Se ingresa al sistema con nombre de usuario y contraseña. Dar clic en Ingresar. 
 

 
 

La primera pantalla muestra un listado de pólizas (contabilidad), elegimos aquella a la cual se 
agregará el soporte y damos clic en Trabajar. 
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En el menú de tareas se da clic para que se despliegue una serie de opciones, de las cuales 
escogemos Modificar. 
 
 

 
 
 
La pantalla muestra las diferentes pólizas que han sido cargadas, se escoge aquella a la cual que  
agregaremos la evidencia dando clic en el signo “+” que se encuentra en la penúltima columna. 
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Aparece en pantalla un cuadro de diálogo en el cual nos indica las especificaciones para el archivo a 
cargar. Indicando que los tipos de archivos permitidos para la carga de evidencia son los siguientes:  
 

 pdf 

 jpeg 

 jpg 

 png 

 xml 

 mp3 

 mpg 

 mpeg  

 wma 

 ogg  

 xls  

 xlsx  

 doc 

 docx  

 flv 

 mp4 

 wmv 

 mov 
 
 
El Sistema sólo permite adjuntar los tipos de archivos anteriormente señalados en un archivo 
comprimido con extensión ZIP por póliza registrada, mismos que pueden descargar/consultar, 
sustituir o eliminar. Dar clic en Examinar.  
 

 
 
 
Posteriormente aparece una pantalla para elegir la ubicación del archivo en la máquina, lo 
seleccionamos y damos clic en Abrir. 
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Aparece un mensaje del sistema, el cual indica “El archivo ha sido guardado exitosamente.”  
Finalmente se visualiza en la penúltima columna el número de evidencia que se cargó. 
 

 
 

2. Sustituir Evidencia 
 
Para la sustitución de archivos hacer clic en el signo de flechas encontradas, el cual se encuentra 
en el grid de pólizas, en el Menú de tareas y la opción “Modificar”. 
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Aparece una ventana con el listado de evidencia cargada, elegimos la evidencia que se va a cambiar, 
dando clic en Sustituir. 

 
 
Aparece en pantalla un cuadro de diálogo en el cual nos indica las especificaciones para el archivo a 
cargar. Las cuales detallamos en “carga de evidencia” 
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Posteriormente aparece una pantalla para elegir la ubicación del archivo en la máquina, buscamos 
el archivo, lo seleccionamos y damos clic en Abrir. 
 

 
 

Aparece un mensaje del sistema, el cual indica “El archivo ha sido guardado exitosamente.”  
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Finalmente se da clic en Cerrar. 

 
 

3. Consulta de Evidencia 
 
En el menú de tareas se da clic para que se despliegue una serie de opciones, de las cuales 
escogeremos Consultar. 
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En pantalla aparecen las diversas pólizas cargadas con su respectiva evidencia, se elige la póliza a 
consultar y se da clic en el símbolo de lupa que se encuentra en la penúltima columna. 
 

 
 
Se despliega la ventana que nos muestra el Detalle de Evidencias ZIP, de la cual elegiremos la 
evidencia a consultar dando clic en Descargar. 
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Aparece en la pantalla una cintilla donde se muestra el archivo descargado 
 

 
 
Al dar un clic al archivo se abre la póliza en formato ZIP.  
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Se da doble clic en el archivo, y se abre para su consulta y visualización. 
 

 
 
Finalmente se da clic en Cerrar. 
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4. Eliminar Evidencia  
 
Para eliminar los archivos ingresar a la opción Eliminar en el menú de tareas. 
 

 
 
En pantalla aparecen las diversas pólizas cargadas con su respectiva evidencia, por lo que se elige la 
póliza de la cual se eliminará la evidencia y se da clic en el bote de basura de la penúltima columna. 
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Se despliega la ventana que nos muestra los Detalles de Evidencias ZIP, de la cual elegiremos la 
evidencia a eliminar dando clic en Eliminar. 
 

 
 
El sistema envía un mensaje de confirmación para eliminar la evidencia, seleccionamos  “Aceptar” 
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Aparece en pantalla la leyenda “Se ha eliminado exitosamente”. La aplicación realiza la eliminación 
y recorre la numeración en el Detalle de Evidencia. 
 

 
 
Finalmente se da clic en Cerrar 
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IV. CARGA POR LOTES 
 
 

1) Aportantes, Recibos de aportantes, Proveedores, Personas REPAP, Recibos REPAP y  
Cuentas bancarias. 

 
De conformidad con el artículo 3 inciso g) del acuerdo número INE/CG73/2015 aprobado en fecha 
25 de febrero del 2015, se establece que los sujetos obligados deben adjuntar información de sus 
operaciones contables mediante archivos con terminación CSV, correspondiente: aportantes, 
recibos de aportantes, proveedores, personas REPAP, recibos REPAP y cuentas bancarias, con las 
características señaladas en el presente Manual. 

 
Al respecto, el Sistema Integral de Fiscalización cuenta con la funcionalidad necesaria para registrar 
de forma masiva las operaciones contables. 

 
Para realizar la carga de estos archivos, ingresar a la pestaña “Operaciones” y seleccionar la opción 
“Carga por Lotes”, se muestra la pantalla para la captura de la información con los siguientes 
campos: 

 
Tipo de archivo 

 
En el campo “Tipo de archivo” se muestran las siguientes opciones: 

 Aportantes 

 Recibos de aportantes 

 Proveedores 

 Personas REPAP 

 Recibos REPAP 

 Cuentas bancarias 

 
Periodo 

 
En este campo seleccionar cualquiera de las siguientes opciones según corresponda: 

 Periodo 1 

 Periodo 2 
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 Periodo 3 

 
Archivo 
 
En este campo, a través del botón “Examinar”, se adjunta el archivo con las características solicitadas 
en la estructura del plano de distribución (Layout). 

 
 
Guía de carga de archivos 

 
Dentro del apartado de “Captura de información” se encuentra una guía de carga de archivos, donde 
se detalla la estructura del plano de distribución  (Layout); de igual forma se puede descargar un ejemplo 
de archivo (formato .cvs). 

 
 

 
Posteriormente en el campo “Archivo” hacer clic en la opción “Examinar” para seleccionar el archivo, 
hacer clic en el botón “Abrir”; si el archivo es correcto, el Sistema muestra un mensaje de validación 
exitosa, para guardar la información hacer clic en la opción “Aceptar”. 
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Una vez hecho lo anterior se envía mensaje de confirmación para guardar la información, al hacer 
clic en “Sí”, se muestra mensaje de confirmación exitosa o en su defecto un mensaje de error. 

 

 
Cuando el archivo examinado presente errores en su integración, muestra la relación de las 
inconsistencias, describiendo el error detectado en la columna “Mensaje”. 

 
 

 
Puede cargar tantos archivos como sean necesarios, ya que los mismos son acumulativos, cuando 
existe información previamente cargada la aplicación envía mensaje de confirmación para continuar 
con la carga, señalando que existen cierto número de registros previos para ese periodo. 

 
La información de las operaciones por carga de pólizas se visualiza en Operaciones/Pólizas y 
Evidencias, para poder visualizarlas seleccione  en el menú de tareas la opción Consulta. 

 
Adicionalmente, cuenta con la opción para sustituir archivos cargados previamente por tipo de 
archivo, hacer clic en la opción “¿Sustituir carga?”. 
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Al seleccionar la opción “¿Sustituir carga?” la aplicación envía mensaje de advertencia, ya que con 
esta acción se remplaza todo lo previamente cargado. Al hacer clic en “Aceptar” se pide la 
confirmación, en caso de elegir “Sí, se ejecuta la sustitución de la información. 

 
Concluido el proceso de sustitución de la información, se muestra mensaje de información guardada 
con éxito. 

 

 
Puntos importantes a considerar en la sustitución de los archivos: 

 

 La información de los aportantes, recibos de aportantes, proveedores, personas REPAP, 

recibos REPAP, se registrará a más tardar dentro de los tres días siguientes al cierre del 

periodo en que hubieran ocurrido, los montos respectivos deberán ser consistentes con los 

saldos del registro de sus operaciones. 

 

 La información de proveedores se relaciona por proveedor o prestador de servicios único, 

es decir, independientemente del número de operaciones que haya tenido con un mismo 

proveedor o prestador de servicios en el periodo a reportar, se debe sumar el monto de las 

operaciones realizadas y se relaciona sólo una vez y debe coincidir con el registro de 

operaciones de la cuenta contable de proveedores del periodo. 

 

 La información correspondiente a las cuentas bancarias se registran en cualquier momento 

dentro del periodo que corresponda. 

 
La Carga por Lotes también puede realizarse durante el periodo de Ajuste, si derivado del oficio de 
errores y omisiones, resulta necesario complementar o sustituir archivos, de la información del 
periodo Normal. 
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En caso de que se encuentre en el periodo de ajuste, al sustituir los archivos (información de los 
aportantes, recibos de aportantes, proveedores, personas REPAP y recibos REPAP), sustituye la 
totalidad de la información cargada en el periodo Normal; para realizar el complemento de la 
información o bien su corrección considere los siguientes posibles escenarios que pudieran 
presentarse: 

 

 
Supuesto 1 

Se realiza una carga de 100 registros y requiere sustituir los mismos, el usuario tiene la opción de 
sustituirlos con otro archivo que contenga los registros correctos, el último archivo que se cargue en 
el aplicativo se considera como definitivo. 

 
Supuesto 2 

En el primer periodo del Normal se realiza la carga de 2,000 registros, en el segundo periodo se 
detecta que 500 de los registros no son procedentes, la acción a realizar es la sustitución de archivos 
con una nueva carga que debe contener los 1,500 registros correctos. 

 
La información que queda como definitiva en este supuesto son los 1,500 registros 

 
Supuesto 3 

Se realiza una carga de 1,000 registros, posteriormente desea agregar 500 registros más durante el 
mismo periodo, el usuario entra al aplicativo a realizar una nueva carga con los 500 registros que 
desea agregar, quedando en la base de datos del sistema 1,500 registros considerados como 
definitivos. 

 
Es decir el SIF, acumula la totalidad de los registros mientras no se seleccione la opción de sustituir. 

 
Supuesto 4 

En el periodo Normal se realiza la carga de 100 registros, de los cuales 10 son incorrectos, tiene que 
sustituir los archivos previamente cargados, con un archivo que contenga los 100 registros 
incluyendo en éstos, los 10 registros correctos, dando un total de 100 registros como inicialmente se 
contemplaban, en este supuesto estos 100 registros incluyendo los correctos, se consideran como 
definitivos. 

 
Supuesto 5 

En el periodo Normal se cargan 3,000 registros, derivado de la revisión de la autoridad se detecta 
que 500 registros de los 3,000 son incorrectos, en este caso en el periodo de ajuste se realiza la 
sustitución de la carga, con un nuevo archivo se cargan los 3,000 registros incluyendo los 500 
registros correctos correspondientes al periodo Normal. 

 
Supuesto 6 

En el periodo Normal se cargan 1,500 registros, derivado de la revisión de la autoridad se detecta 
que 500 de los registros no son procedentes, por lo que se debe sustituir el o los archivos 
previamente cargados, con un archivo que contenga únicamente los 1,000 registros. 

 

 
2) Operaciones  

 
Los partidos, coaliciones, candidatos y candidatos independientes podrán enviar información de 
movimientos contables, a través del Módulo de Carga por Lotes de archivos CSV del Sistema Integral 
de Fiscalización. 

 
En el módulo de carga por lotes de archivos CSV, se cuenta con una guía de carga de archivos, 
donde se detalla la estructura del plano de distribución (Layout), y se podrá descargar un ejemplo de 
archivo (formato csv), conforme a lo siguiente: 
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II. ANEXO B: Archivo del plano de distribución  (Layout). 
 
A continuación se adjunta un ejemplo del plano de distribución (layout) debidamente estructurado: 

 
 

 
Asimismo, dentro del mismo módulo de carga por lotes, se provee al usuario de una Macro para 
facilitar la exportación de archivos en formato CSV, como se muestra a continuación. 

 

 
 
 

Una vez elaborado el archivo conforme a las instrucciones anteriores, seleccionar la opción 
“ Operaciones”. 
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Posteriormente, se procede a adjuntar el archivo CSV, que contiene el detalle de las operaciones, 
hacer clic en el botón examinar. 
 

 
 

Se procederá a la ubicación y selección del archivo CSV que contiene las operaciones a registrar.  
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Nota: Los archivos integrados conforme a las instrucciones anteriores, deben ser guardados en 
formato CSV y conservar el formato original en Excel. Se recomienda que en caso de correcciones 
a la información, éstas deben aplicarse al formato original y proceder nuevamente a su conversión a 
CSV. 

 
 
Una vez seleccionado el archivo, se mostrará una leyenda donde se informa que el archivo ha sido 
validado y no tiene errores; y los botones necesarios para proceder a guardar la información. 
 

 

 

Cuando el archivo que se haya examinado presente errores en su integración, enviará relación de los 
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errores detectados, señalando la línea y describiendo el error detectado en la columna de “Mensaje”. 
 

 
 
Se pueden cargar tantos archivos como sean necesarios, son acumulativos; el sistema registra las 
operaciones contables de un mismo archivo tantas veces como el usuario proceda a su ingreso. Se 
recomienda poner especial atención al contenido de cada archivo en su caso de que un mismo 
archivo se ingrese dos veces, el usuario solo podrá efectuar la corrección que proceda mediante la 
función de eliminación o modificación de póliza una a una. 

 
En la estructura del llenado del plano de distribución (layout), el usuario debe asignar un número de 
póliza consecutiva, misma que tiene el carácter de provisional, y será sustituido por el sistema 
cuando se guarde la operación, respetando la numeración consecutiva de posibles registros 
anteriores. 

 
Este formato permite una capacidad hasta de 1,000 movimientos. 

 
Las operaciones que se integren en un mismo archivo, no podrán corresponder a diferentes periodos 
de la campaña de que se trate. 
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V. PRORRATEO 
 

1) Autenticación en el SIF 
 
Para el prorrateo de Gastos, el Sistema permite el ingreso con tres tipos de usuarios: 

 

 Concentradora del Comité Ejecutivo Nacional 

 Concentradora Campaña Federal (Estado X) 

 Concentradora Campaña Local (Estado X) 

 

 
 

 
2) Módulo de Prorrateo 

 
El Módulo de Prorrateo está integrado por una cédula de cálculo en la que se capturan los gastos a 
prorratear, las opciones de distribución por ámbito, y los candidatos beneficiados, para determinar el 
importe del gasto que corresponde a cada uno de los candidatos beneficiados; El sistema asigna un 
folio a cada cédula de prorrateo generada de manera automática y notifica vía correo electrónico a 
los candidatos beneficiados, para que estos realicen el registro correspondiente en su contabilidad. 

 

 
Para ingresar al Módulo de prorrateo, realiza el siguiente procedimiento: 
1.- Entra en el menú Operaciones, posteriormente selecciona el submenú Prorrateo. 
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2.- Se muestra la plantilla para capturar el gasto a prorratear denominada Captura de Datos 
Generales, ingrese la información requerida en cada uno de los campos. Los campos con asterisco 
(*) son obligatorios: 
 

 
 

a) Cuenta Contable: Selecciona la  cuenta contable que identifique el gasto que será 

prorrateado. 

b)  

 
 

c) Descripción de Movimiento: Captura la descripción del gasto que se está prorrateando, 

este campo permite la captura de 300 caracteres (alfanuméricos). 
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d) Monto: Ingresa el importe total del gasto a prorratear, máximo 11 dígitos para los enteros y 

2 dígitos para decimales, ejemplo: 99,999,999,999.99. 

 

 
 

e) Folio Fiscal: Captura 36 caracteres separados por guiones, conforme al siguiente ejemplo: 

35FD03LE-RFD5-4531-B26E-563189121312. 

 

 
 

f) RFC del proveedor: Ingresa en el campo, 12 ó 13 caracteres alfanuméricos del RFC de la 

persona física o moral según corresponda. 
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g) Fecha de operación: Elige del calendario que se despliega la fecha de la operación. 
 

 
 
 

 
3) Opciones de distribución 

 

 
Selecciona del campo Opciones de Distribución el ámbito en el cual será prorrateado el gasto: 
Diputado Federal/Campaña local, Diputado Federal o Campaña Local. 
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En la parte inferior derecha se encuentra un recuadro denominado Detalles de la distribución, el 
cual de forma automática muestra el monto a prorratear entre cada ámbito, captura por cada ámbito 
el número de candidatos a prorratear y oprime Continuar para avanzar a la siguiente pantalla. 

 

 
 
 

 
En la siguiente pantalla en la parte superior izquierda se muestran dos campos para la busqueda de 
los candidatos beneficiados: En la primera selecciona el Tipo de Candidatura ya sea (Diputado 
Federal, Diputado Local, Gobernador, Delegado, Ayuntamiento y Junta Municipal) y en la segunda 
opción selecciona la Entidad a buscar. 
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Después de elegir el Tipo de Candidatura y Entidad, el sistema muestra una tabla con todos los 
candidatos registrados por el administrador según el criterio de búsqueda. En la parte izquierda de 
cada candidato hay un recuadro, selecciona los candidatos a prorratear. 

 

 
 
Una vez seleccionados los candidatos a prorratear, oprime el botón Agregar Candidatos. 

 

 
 
Posteriormente en la parte superior de la pantalla se mostrará un mensaje donde indica el número de 
candidatos seleccionados. 
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El sistema permite eliminar algún candidato beneficiado de la distribución anteriormente seleccionado 
en caso de que se requiera, para lo cual se elige al candidato y posteriormente oprime el botón 
Eliminar y el sistema borra dicho registro. 

 

 
 
A continuación en la parte superior de la pantalla se mostrará un mensaje donde indica qué candidato 
fue eliminado. 
 

 
 
Posteriormente en la parte inferior de la pantalla se muestran cuatro opciones las cuales son: 
Cancelar Prorrateo, Generar Vista Previa, Limpiar y Continuar. 
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1. Al seleccionar Cancelar Prorrateo no se guarda la operación y automáticamente regresa  a la 
pantalla inicial de captura de prorrateos. 

 

 
 
 

2. Al seleccionar Generar Vista Previa se descarga automáticamente un archivo en Excel con 
el cálculo del prorrateo correspondiente y la información de los candidatos beneficiados. 
 

 
 

 
 

3. Al seleccionar Limpiar se eliminan los candidatos seleccionados y automáticamente el 
Sistema regresa a la pantalla de Selección de candidatos. 

4.  
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5. Al seleccionar Continuar el sistema muestra el detalle de la distribución del prorrateo. 

 

Finalmente para concluir con el cálculo del prorrateo presiona la opción de Guardar y Notificar el 
Sistema vía correo electrónico notificará a los candidatos beneficiados la información del gasto 
prorrateado que le corresponde registrar en su contabilidad. 
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Se generará un correo electrónico de notificación a los candidatos beneficiados de la cédula de 
prorrateo de gastos, con la finalidad de que cada candidato efectúe el registro en su contabilidad, con 
la siguiente información: 

 

 
 
 
Dicha notificación contiene una cédula de información de prorrateo, con el siguiente detalle: Al 
final del correo se precisa el porcentaje de prorrateo y monto asignado: 
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Consulta de Cédula de Prorrateo 

 
Para consultar la cédula de prorrateo que se generó y notificó, oprima el menú de tareas donde se 
despliega un listado de opciones y presione el botón de Consultar. 
 

 
 

 
En la ventana se visualizan las cédulas de prorrateo generadas, así como un filtro de las cédulas en 
forma ascendente y descendente. 

 

 
 

Se incluye una columna denominada Acciones, que muestra dos opciones: 

 

1.   Permite consultar el contenido de la cédula de prorrateo generada. 
2. “X”  Permite eliminar la cédula de prorrateo. 
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1. Al presionar en  se consulta el contenido de la cédula de prorrateo dividido en las 
siguientes columnas: Número de Cédula, Fecha de Registro, Clave de Elector, Tipo de 
Candidatura, Nombre del Candidato, Entidad, RFC del Proveedor, Porcentaje Asignado % y 
Monto Asignado. 
 

 
 

2. Para eliminar una cédula de prorrateo, selecciona la opción  X, a continuación se despliega 
un mensaje de confirmación que señala si está seguro que desea eliminar el prorrateo. 
 

 
 

Al seleccionar Eliminar, aparece un mensaje en la parte superior derecha, donde se indica 
Operación Correcta Prorrateo Eliminado. 

 

Al realizar la cancelación se genera un correo electrónico de notificación a los candidatos 
beneficiados de la cédula de prorrateo cancelada, para que realicen las correcciones 
correspondientes en su contabilidad. 
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Dicha notificación contiene una cédula de cancelación de prorrateo. 
 

 

Al final del correo se muestra la leyenda siguiente: 

“Te recomendamos que para cualquier duda o aclaración sobre la cancelación de la cédula te 
comuniques directamente con el administrador de la cuenta concentradora. 

Este comprobante puede ser utilizado como evidencia a tu movimiento correspondiente en tu 
módulo de Captura de Operaciones Una a Una. 

Atentamente, 

INE - Sistema Integral de Fiscalización”
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VI. REPORTES 
 
Los partidos, coaliciones, candidatos y candidatos independientes, podrán generar reportes de las 
operaciones que registraron en el Sistema Integral de Fiscalización, a través Módulo de Reportes. 

 
 
 
El Módulo de Reportes permite la generación de las siguientes modalidades: 

1) Reportes de contabilidad de candidato. 
2) Reporte de Prorrateos. 

 

 
1) Reportes de contabilidad de candidato. 

 
Hacer clic en Tipo de reporte, para lo cual se tienen las siguientes opciones: 

 
 Reporte Diario 
 Reporte de mayor 
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- Reporte Diario 
 
Se seleccionará el campo “Tipo de fecha”, desplegándose las opciones siguientes: 

 

 Fecha de registro 

 Fecha de operación 

 

 
 
La búsqueda se realiza por rango de fechas, al hacer clic en el campo “Desde” se muestra un 
calendario para seleccionar la fecha inicial del periodo, misma que se visualiza en formato “dd-mm-
aaaa”. 
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Para seleccionar la fecha final, haga clic en el campo “Hasta”; se despliega un calendario para 
seleccionar la fecha visualizándose en formato “dd-mm-aaaa”. 

 

 

 
Para finalizar, haga clic en el formato que se desea descargar, el cual dispone de 3 opciones: 

 

 Generar HTML 

 Descarga XLS 

 Descarga PDF 
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 III. ANEXO C: Ejemplos de Reportes de Diario y de Mayor
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- Reporte de Mayor 
 
Para generar esta modalidad de reporte, primero se seleccionará el rango de cuentas contables 
por las que se pretende generar.  

 

 
 
Posteriormente, se elegirá el campo “Tipo de fecha”, el cual tiene las opciones siguientes: 

 

 Fecha de registro 

 Fecha de operación 
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Adicionalmente, se debe señalar el periodo requerido, para lo cual se contará con campos 
específicos en formato: Desde – Hasta, para asignar las fechas en formato dd/mm/aaaa 

 

Para una mejor precisión en la información requerida, adicionalmente se cuenta con la posibilidad 
de aplicar filtros de búsqueda, consistentes en los siguientes: 

 
 Folio  
 RFC 
 CLABE 
 ID prorrateo 

 
Para finalizar, se elegirá el tipo de formato del reporte, mismo que cuenta con 3 opciones: 

 

 Generar HTML 

 Descarga XLS 

 Descarga PDF 

 
 
Anexo C. Ejemplos de reportes de Mayor
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2) Reportes Prorrateo 
 
Para generar reportes de prorrateo, oprimir “Reportes” ubicada en la parte superior derecha. 

 

 
 

 

Una vez seleccionada, se despliegan dos opciones para su generación, hacer clic en la opción 
“Reportes de Prorrateos”. 

 

 

 
Se desplegará una pantalla con las diferentes opciones para búsqueda de cédulas de prorrateo. 
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La búsqueda se lleva mediante el “Rango de fechas”, en el campo “Desde” se muestra un calendario 
para seleccionar la fecha inicial de la búsqueda, formato por “dd-mm-aaaa” 

 

 
 

 
En el campo “Hasta” se muestra un calendario para seleccionar la fecha final, el formato final será 
“dd-mm-aaaa”. 
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Adicionalmente se cuenta con diversos filtros adicionales que permiten realizar la búsqueda. 
En la opción de búsqueda “Cédula de prorrateo” capturar el número de la cédula separado por guion. 
Ejemplo: 372-4651. 

 

 
 
 

 
La búsqueda también puede efectuarse por RFC del proveedor, capturar 12 caracteres para persona 
moral y 13 caracteres para persona física. 
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Para generar los reportes, se cuenta con tres tipos de descargas: HTML, XLS y PDF, como se señala: 

 

 
Al seleccionar la opción Generar HTML, aparece en la parte superior un mensaje donde indica los 
registros asociados a la búsqueda. 

 
 
En la parte inferior de la pantalla se muestra una tabla con el detalle de los registros encontrados: 
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Al generar el reporte en formato “XLS”, nos generará el archivo Excel en donde se visualizan los 
registros asociados a la búsqueda. 

 
 

 
 

 
Se muestra el archivo en formato XLS. 

 

 
 
 

Al seleccionar la opción de reporte en archivo “PDF”, se descarga un archivo que en el que se 
visualizarán los registros asociados a la búsqueda. 
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A continuación se muestra el archivo en formato PDF. 

 

 
El candidato puede visualizar sus cedulas de prorrateo en los tres tipos de descargas: HTML, XLS y 
PDF, como se señala: 

 
 
Al seleccionar la opción de generar el reporte en el tipo de archivo HTML, aparece en la parte superior 
un mensaje donde indica los registros asociados a la búsqueda. 
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Al generar el reporte en formato “XLS”, nos genera el archivo Excel en donde se visualizan los 
registros asociados a la búsqueda. 

 

 
 

 
Se muestra el archivo en formato XLS. 

 

 
 
Al seleccionar la opción de reporte en archivo “PDF”, se descargará un archivo en el que se 
visualizarán los registros asociados a la búsqueda. 
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A continuación se muestra el archivo en formato PDF, como muestra la imagen: 

 
Para generar reportes de prorrateo,  oprimir “Reportes”. 

 

 

 

Una vez seleccionada la opción de reportes, se despliegan dos opciones para su generación, 
seleccionar la opción “Reportes de Prorrateos”. 
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Se desplegará una pantalla con las diferentes opciones para búsqueda de cédulas de prorrateo. 

 

 

 

 

 
 

La búsqueda se lleva a cabo por “Rango de fechas”, en el campo “Desde” se muestra un calendario 
para seleccionar la fecha inicial de la búsqueda, formato por “dd-mm-aaaa”. 

 

 
 
 
 
En el campo “Hasta” se muestra un calendario para seleccionar la fecha final, el formato final es “dd- 
mm-aaaa”. 
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En la opción de búsqueda “Cédula de prorrateo”, captura el número de la cédula separado por guion. 
Ejemplo 396-187. 

 
 
La búsqueda también puede efectuarse por RFC del proveedor, capturando 12 caracteres para 
persona moral y 13 para persona física. 

 

 
Para generar los reportes, se cuenta con tres tipos de descargas: HTML, XLS y PDF: 
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Al seleccionar la opción de generar el reporte en el tipo de archivo HTML, aparece en la parte superior 
un mensaje donde indica los registros asociados a la búsqueda. 

 

 
En la parte inferior de la pantalla se muestra una tabla con el detalle de los registros encontrados: 

 

 
Al generar el reporte en formato “XLS”, aparecen en la parte inferior los registros asociados a la 
búsqueda y muestra un mensaje donde nos pregunta si queremos abrir o guardar el archivo que se 
generó. 
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Se muestra el archivo en formato XLS. 
 

 

 

Al seleccionar la opción de reporte en archivo “PDF”, aparecerá en la parte inferior los registros 
asociados a la búsqueda y el sistema nos mandará un mensaje donde nos pregunta si queremos 
abrir o guardar el archivo que se generó en formato PDF. 

 
 

 
 

A continuación se muestra el archivo en formato PDF, como muestra la imagen: 
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VII. INFORMES 
 

1. Generar Informe 
 

La generación y el envío del informe de campaña serán a través del menú de “Operaciones”, submenú de 
“Informes”.  
 
Los perfiles que podrán acceder a este submenú son los siguientes: 
 

 Representante de Finanzas 

 Candidato o Candidato Independiente 

 Capturista 
 
Para crear el informe de campaña correspondiente, seleccione el menú de “Operaciones”, y dé clic en el submenú 
de “Informes”. 
 
 

 
 

Posteriormente, el sistema mostrará una pantalla con la sección “Selección de informe”, en la cual debe elegir las 
opciones correspondientes a los siguientes campos: 

Periodo. En este campo seleccionará, de acuerdo con la temporalidad establecida en el sistema, la etapa a la que 
corresponde la presentación del informe, en este caso, las opciones habilitadas son: “PERIODO 1”, “PERIODO 2” o 
“PERIODO 3”. 

Tipo. En este campo seleccionará el tipo de informe a presentar considerando el periodo de presentación, en este 
caso, las opciones habilitadas son: “NORMAL” o “AJUSTE”. 

Al finalizar la selección, presione el botón “Inicia Captura Informe” para ingresar a las secciones del informe. 
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2. Secciones del Informe 

En la sección “Captura de Formatos”, los usuarios seleccionarán y visualizarán, de acuerdo con la elección 
efectuada, las siguientes secciones del Informe: 

 I. Identificación de la campaña 

 II. Identificación del candidato 

 III. Identificación del Suplente (En su caso) 

 IV. Identificación del responsable del órgano de finanzas, representante financiero del candidato o 
candidato independiente o coordinador de campaña. 

 V. Origen y monto de los recursos de la campaña (Ingresos) 

 VI. Destino de los recursos de campaña (Egresos) 

 VII. Resumen 

 VIII. Responsable de la información 

 Anexo. Casas de campaña 

La composición y vista de las secciones que conforman el informe de campaña se muestran a continuación: 
 

I. Identificación de la campaña 
 

Al escoger la sección “I. Identificación de la campaña”, el sistema muestra los siguientes campos con información 
pre-llenada del menú “Gestión Electoral”, submenú “Candidatos”, así como la temporalidad correspondiente al 
informe, los cuales no pueden modificarse. 

 

En el caso de los campos de “Lema publicitario de campaña:” y “Número o nombre de la fórmula:”, estos son de 
captura libre y opcional para el usuario, por lo que en caso de utilizarlos presione el botón de “Guardar”. 

Si el registro es exitoso, el sistema muestra el mensaje “Registro exitoso. Se guardaron los datos de la sección I. 
Identificación de la campaña”. 

El botón “Generar Informe” está disponible en todas las secciones del informe, para que cuando termine la revisión 
y captura de cada una de las secciones, éste sea presionado para generar dicho informe en formato PDF. 
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II. Identificación del candidato 

 

Al elegir la sección “II. Identificación del candidato” el sistema muestra los siguientes campos con información pre 
llenada del menú “Gestión Electoral”, submenú “Candidatos”, los cuales no pueden modificarse. 

 

 
 
Cuando termine la revisión y captura de todas las secciones del informe pulse el botón “Generar Informe”, para crear 
el formato “IC” y Anexo del formato “IC” en PDF, según corresponda. 
 

III. Identificación del Suplente (En su caso) 
 

Al seleccionar la sección “III. Identificación del Suplente (En su caso)” el sistema muestra los siguientes campos 
editables correspondientes a los datos personales del suplente de la candidatura en cuestión.  
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Es conveniente señalar, que la captura de esta sección es de carácter opcional, por lo que el sujeto obligado tiene 
la posibilidad de presentar el informe sin haber capturado datos en la misma.  

En caso de llenar esta sección, al finalizar la captura de los datos pulse el botón “Guardar”. Si el registro es exitoso, 
el sistema muestra el mensaje “Registro exitoso. Se guardaron los datos de la sección III. Identificación del Suplente 
(En su caso)”. 

Para modificar o cambiar todos los datos del suplente pulse el botón “Eliminar Suplente”. 
 
Cuando termine la revisión y captura de todas las secciones del informe pulse el botón “Generar Informe”, para crear 
el formato “IC” y Anexo del formato “IC” en PDF, según corresponda. 
 

IV. Identificación del responsable del órgano de finanzas, representante financiero del candidato o 
candidato independiente o coordinador de campaña 

 

Al elegir la sección “IV. Identificación del responsable del órgano de finanzas, representante financiero del 
candidato o candidato independiente o coordinador de campaña”, el sistema muestra los siguientes campos 
editables correspondientes a los datos personales del responsable de la rendición de cuentas. 
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Conviene señalar, que el sujeto obligado no tendrá la posibilidad de presentar el informe sin antes haber capturado 
los campos obligatorios de esta sección, los cuales se encuentran marcados con asterisco (*). Al finalizar la captura 
pulse el botón “Guardar”. 

Si el registro es exitoso, el sistema muestra el mensaje “Registro exitoso. Se guardaron los datos de la sección IV. 
Identificación del responsable del órgano de finanzas, representante financiero del candidato o candidato 
independiente o coordinador de campaña”. 
 
Cuando termine la revisión y captura de todas las secciones del informe pulse el botón “Generar Informe”, para crear 
los formatos “IC” y Anexo del formato “IC” en PDF, según corresponda. 
 

V. Origen y monto de los recursos de la campaña (Ingresos) 
 

Al escoger la sección “V. Origen y monto de los recursos de la campaña (Ingresos)”, el sistema muestra, de 
acuerdo al origen de los mismos, la siguiente clasificación de los saldos en las cuentas de ingresos del sujeto 
obligado: 
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Editar Ingresos 
 

Los importes contenidos en esta sección son el resultado de la captura de operaciones contables realizadas por el 
sujeto obligado a través del SIF; sin embargo, al oprimir el botón “Editar Ingresos”, éste puede modificar las cifras 
arrojadas por el sistema como se muestra a continuación:  
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Es importante señalar que al ser el informe el resultado de los registros contables a través del SIF, su modificación 
debe realizarse a partir de la captura de pólizas contables; en este sentido, la decisión de utilizar la funcionalidad de 
“Edición Ingresos” es una excepción a consideración del sujeto obligado. 

Para modificar los importes del informe de clic en el icono con forma de lápiz que se encuentra dentro de la columna 
“Editar”. Una vez capturado el importe deseado seleccione   o  , según corresponda. 

Posteriormente, seleccione el botón de “Calcular Totales” para afectar los importes de esta sección. En caso de estar 
de acuerdo con las modificaciones efectuadas oprima el botón “Guardar Valores”, en caso contrario, presione el 
botón “Cancelar”. 

Si el registro es exitoso, el sistema muestra el mensaje “Registro exitoso. Se guardaron los datos de la sección V. 
Origen y monto de los recursos de la campaña (Ingresos)”. 
 
Cuando termine la revisión y captura de todas las secciones del informe pulse el botón “Generar Informe”, para crear 
los formatos “IC” y Anexo del formato “IC” en PDF, según corresponda. 
 

VI. Destino de los recursos de campaña (Egresos) 
 

Al escoger la sección “VI. Destino de los recursos de campaña (Egresos)”, el sistema muestra la siguiente 
clasificación de los saldos en las cuentas de gastos del sujeto obligado de acuerdo a su tipo. 
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Editar Egresos 
 

Los importes contenidos en esta sección son el resultado de la captura de operaciones contables realizadas por el 
sujeto obligado a través del SIF; sin embargo, al oprimir el botón “Editar Egresos”, éste puede modificar las cifras 
arrojadas por el sistema como se muestra a continuación:  
 
 

 
 

Es importante señalar que  al igual que la sección anterior, la modificación a la cifras del informe debe realizarse a 
partir de la captura de pólizas contables; sin embargo, la decisión de utilizar la funcionalidad de “Edición Egresos” 
es una excepción a consideración del sujeto obligado. 

Para modificar los importes del informe de clic en el icono con forma de lápiz que se encuentra dentro de la columna 
“Editar”. Una vez capturado el importe deseado seleccione   o  , según corresponda.  

Posteriormente, seleccione el botón de “Calcular Totales” para afectar los importes de esta sección. En caso de estar 
de acuerdo con las modificaciones efectuadas pulse el botón “Guardar Valores”, en caso contrario, pulse el botón 
“Cancelar”. 

Si el registro es exitoso, el sistema muestra el mensaje “Registro exitoso. Se guardaron los datos de la sección VI. 
Destino de los recursos de campaña (Egresos)”. 
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Cuando termine la revisión y captura de todas las secciones del informe pulse el botón “Generar Informe”, para crear 
los formatos “IC” y Anexo del formato “IC” en PDF, según corresponda. 

VII. Resumen 
 

Al escoger la sección “VII. Resumen” el sistema muestra el total de los ingresos y egresos visualizados en las 
secciones V y VII, así como la diferencia de los mismos, los cuales no pueden modificarse. 
 

 
 
Cuando termine la revisión y captura de todas las secciones del informe pulse el botón “Generar Informe”, para crear 
el formato “IC” y Anexo del formato “IC” en PDF, según corresponda. 
 

VIII. Responsable de la información 
 

Al elegir la sección “VIII. Responsable de la información” el sistema muestra los siguientes campos para la captura 
de la información correspondiente al Titular del órgano responsable de finanzas, así como, los nombres del 
representante financiero del candidato y el candidato pre llenados a partir de las secciones II y IV, por lo que éstos 
no pueden modificarse. 
 

 
 

Conviene señalar, que el sujeto obligado no tendrá la posibilidad de presentar el informe sin al menos haber 
capturado el campo obligatorio de esta sección, el cual se encuentran marcado con asterisco (*). Al finalizar la 
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captura pulse el botón “Guardar”. 

Si el registro es exitoso, el sistema muestra el mensaje “Registro exitoso. Se guardaron los datos de la sección VIII. 
Responsable de la información”. 
 
Cuando termine la revisión y captura de todas las secciones del informe pulse el botón “Generar Informe”, para crear 
los formatos “IC” y Anexo del formato “IC” en PDF, según corresponda. 
 

Anexo. Casas de campaña 
 

Al escoger la sección “Anexo. Casas de campaña” el sistema muestra el botón de “Agregar Casa de Campaña”, el 
cual, al ser presionado despliega los campos editables para el domicilio de la casa de campaña del candidato. 

 
 

Al finalizar la captura pulse el botón “Guardar”. 

Si el registro es exitoso, el sistema muestra el mensaje “Registro exitoso. Se guardaron los datos de la sección 
Anexo. Casas de campaña”. 
 

En ésta sección, el sujeto obligado tendrá la posibilidad de capturar el número de casas de campaña que le sean 
necesarias; sin embargo, conviene precisar que dentro del formato “IC” sólo serán visibles hasta tres domicilios 
correspondientes a casas de campaña, pues a partir del cuarto domicilio estos serán incluidos dentro del Anexo del 
formato “IC”.  
 
Cuando termine la revisión y captura de todas las secciones del informe pulse el botón “Generar Informe”, para crear 
los formatos “IC” y Anexo del formato “IC” en PDF, según corresponda. 
 
 
 
 
 



 

Sistema Integral de Fiscalización 

 

 

Modificar o cambiar informes 
 
Para modificar o cambiar alguna sección del informe, diríjase al menú de tareas y presione la opción “Modificar”. 
 

 
 
 
Al seleccionar esta opción, el sistema mostrará la sección “Listado de informes”, en la cual se visualiza información 
relativa al informe, tal como se observa a continuación: 
 
 

 
 
A partir de esta sección se puede visualizar una tabla que indica los siguientes datos, antes de la presentación del 
informe: 
 

1. Periodo. Etapa a la que corresponde el informe que se está presentando: Periodo 1, Periodo 2 y Periodo 3.  
2. Tipo. Tipo de informe a presentar considerando el periodo de presentación: Normal o Ajuste. 
3. Fecha. Fecha y hora de la última modificación que se le hizo al informe. 
4. Estatus. Estado en el que se encuentra el informe dentro del SIF: Antes de seleccionar el botón “Generar 

Informe”, Captura incompleta y Captura  incompleta (Cálculo de montos no fue generado por el SIF), después 
de la selección de ese botón, Sin presentar, pendiente de firma, y Sin presentar, pendiente de firma (Cálculo 
de montos no fue generado por el SIF). 

5. Anexos. Opción “Trabajar”, que despliega la sección “Agregar Anexos”, permitiendo al sujeto obligado cargar  
la documentación que por normatividad esté obligado a presentar junto con el informe, en archivos con 
terminación .zip.  

6. Modifica único. Opción “Trabajar”, que despliega las secciones del informe para su corrección o modificación. 
7. Acciones. Diferentes acciones a realizar en el sistema, de acuerdo con el estatus del informe, es decir, si 

éste no ha sido generado muestra la opción “Eliminar Informe”, si ya fue generado muestra las opciones 
“Presentar Informe” y “Eliminar Informe”. 

 
 

Anexos del Informe 
 
 
Al seleccionar la opción “Trabajar”, en la columna de “Anexos”, de la sección “Listado de Informes”,  se despliega 
una pantalla con la sección “Agregar Anexos”, permitiendo al sujeto obligado cargar  la documentación que por 
normatividad esté obligado a presentar junto con el informe, en archivos con terminación .zip como se muestra a 
continuación: 
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Para cargar los archivos al informe presione el botón “+ Seleccionar Archivo(s)”, y elija el o los archivos que deseé 
incorporar para su presentación junto con el informe. Al terminar la carga de los archivos correspondientes presione 
el botón “Guardar”. 

Conviene aclarar, que el sistema sólo permitirá la carga de los archivos con terminación .zip; por tal motivo, si es 
que el sujeto obligado cargara algún archivo con otro tipo de terminación, el sistema no permitirá guardarlo mostrando 
el mensaje “El archivo ‘nombre del archivo cargado’ no tiene un formato valido Sólo se permiten archivos Zip”. 

En caso de que la carga haya sido exitosa, por cada archivo el sistema muestra el mensaje “El archivo ‘nombre del 
archivo cargado’.zip Fue registrado exitosamente”. 

El sistema permitirá eliminar anexos al informe dentro de las Acciones antes de la presentación del informe 
correspondiente. 
 

Presentación del Informe 
 

Una vez realizada la carga de los anexos correspondiente al informe, nuevamente deberá posicionarse en la sección 
“Listado de Informes” dentro de la opción Modificar del menú de tareas, para seleccionar la opción de “Presentar 
Informe” en la columna de “Acciones”; una vez seleccionada dicha opción el sistema mostrará una pantalla con el 
siguiente mensaje: 
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Si está de acuerdo oprima el botón de “Aceptar”, en caso contrario presione el botón “Cancelar”.   
 
Al  presionar el botón “Aceptar”, el sistema muestra automáticamente la sección “Enviar Informe”, mediante la cual 
podrá realizarse la carga del informe que previamente fue generado por el sistema. 
 

 
 
Presione el botón “+ Seleccionar Archivo”, y elija el archivo que contenga el informe firmado por todos los 
responsables, y en su caso el Anexo del formato “IC”, escaneados en un archivo con terminación .pdf.  
 
Una vez cargado el archivo presione el botón “Presentar”. En caso de requerirlo, para anular dicha carga presione 
el botón “Cancelar”. 

En caso de que la carga haya sido exitosa el sistema muestra el mensaje “El archivo Informes.zip Fue registrado 
exitosamente”. 
 
Una vez presentado el informe, en la sección “Listado de Informes” en la columna “Acciones”, se mostrarán las 
opciones “Descargar Informe” y “Descargar Acuse”, mediante las cuales podrán descargarse los mismos en archivos 
PDF.  
 
 
Consulta 
 
 
Para consultar los informes que fueron presentados diríjase al menú de tareas y presione la opción “Consultar”. 
 

 
 
Al seleccionar esta opción, el sistema mostrará la sección “Listado de informes”, en la cual se visualiza información 
relativa al informe, tal como se observa a continuación: 
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A partir de esta sección se puede visualizar una tabla que indica los siguientes datos, después de la presentación 
del informe: 
 

1. Periodo. Etapa a la que corresponde el informe presentando: Periodo 1, Periodo 2 y Periodo 3.  
2. Tipo. Tipo de informe a presentado considerando el periodo del mismo: Normal o Ajuste. 
3. Fecha. Fecha y hora de presentación del informe. 
4. Estatus. Estado del informe dentro del SIF: Presentado y Presentado (Cálculo de montos no fue generado 

por el SIF). 
5. Anexos. Opción “Consultar”, que despliega la sección “Anexos Registrados”, permitiendo al sujeto obligado 

descargar  la documentación que fue presentada junto con el informe, en archivos con terminación .zip.  
6. Modifica único. Opción “Consultar”, que despliega las secciones del informe a través del sistema, para su 

visualización. 
7. Acciones. Opciones “Descargar” y “Acuse”, que permite la descarga del informe y el acuse de presentación 

en formato PDF. 
8. Informe Público. Opción “Descargar”, que permite la descarga del informe presentado versión pública en 

formato PDF.  
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4. ANEXOS 
 

ANEXO A 
 

 Catálogo de Cuentas Contables. 
 

Número de 
Cuenta 

 
Descripción de la Cuenta Contable 

Atributos de la Cuenta 

Clasificación Naturaleza 
Tipo de 
cuenta 

Prorrateo 

1-0-00-00-0000 Activo Activo Deudora Acumulativa  
1-1-00-00-0000 Circulante Activo Deudora Acumulativa  
1-1-01-00-0000 Caja Activo Deudora Afectable  
1-1-02-00-0000 Bancos Activo Deudora Afectable  
1-1-04-00-0000 Cuentas por cobrar Activo Deudora Afectable  
1-1-05-00-0000 Gastos por Comprobar Activo Deudora Afectable  
1-1-06-00-0000 Anticipo a Proveedores Activo Deudora Afectable  
1-1-07-00-0000 Gastos por Amortizar Activo Deudora Acumulativa  
1-1-07-01-0000 Almacén Activo Deudora Acumulativa  
1-1-07-01-0001 Almacén Activo Deudora Afectable  
1-1-07-02-0000 Otros Gastos por Amortizar Activo Deudora Acumulativa  
1-1-07-02-0001 Pólizas Activo Deudora Afectable  
1-1-07-02-0002 Rentas Anticipadas Activo Deudora Afectable  
1-1-07-02-0003 Cuotas, Suscripciones y Licencias Activo Deudora Afectable  
1-1-07-03-0000 Impuestos por Recuperar Activo Deudora Afectable  
1-1-07-04-0000 Depósitos en Garantía Activo Deudora Afectable  
1-2-00-00-0000 No Circulante Activo Deudora Acumulativa  
1-2-01-00-0000 Propiedades Planta y Equipo Activo Deudora Acumulativa  
1-2-01-01-0000 Terrenos Activo Deudora Afectable  
1-2-01-02-0000 Edificios Activo Deudora Afectable  
1-2-01-03-0000 Mobiliario y Equipo Activo Deudora Afectable  
1-2-01-04-0000 Equipo de Transporte Activo Deudora Afectable  
1-2-01-05-0000 Equipo de Cómputo Activo Deudora Afectable  
1-2-01-06-0000 Equipo de Sonido y Video Activo Deudora Afectable  
1-2-01-07-0000 Equipo de Comunicación Activo Deudora Afectable  
1-2-01-08-0000 Maquinaria Activo Deudora Afectable  
1-2-02-00-0000 Depreciación acumulada Activo Acreedora Acumulativa  
1-2-02-01-0000 Edificios Activo Acreedora Afectable  
1-2-02-02-0000 Mobiliario y Equipo Activo Acreedora Afectable  
1-2-02-03-0000 Equipo de Transporte Activo Acreedora Afectable  
1-2-02-04-0000 Equipo de Cómputo Activo Acreedora Afectable  
1-2-02-05-0000 Equipo de Sonido y Video Activo Acreedora Afectable  
1-2-02-06-0000 Equipo de Comunicación Activo Acreedora Afectable  
1-2-02-07-0000 Maquinaria Activo Acreedora Afectable  
2-0-00-00-0000 Pasivo Pasivo Acreedora Acumulativa  
2-1-00-00-0000 Corto Plazo Pasivo Acreedora Acumulativa  
2-1-01-00-0000 Proveedores Pasivo Acreedora Afectable  
2-1-02-00-0000 Cuentas por pagar Pasivo Acreedora Afectable  
2-1-03-00-0000 Otros Pasivos Pasivo Acreedora Afectable  
2-1-04-00-0000 Impuestos por Pagar Pasivo Acreedora Afectable  
3-0-00-00-0000 Patrimonio contable Patrimonio Acreedora Acumulativa  
3-1-00-00-0000 Resultado del Ejercicio Patrimonio Acreedora Afectable  
4-0-00-00-0000 Ingresos Ingresos Acreedora Acumulativa  
4-1-00-00-0000 Financiamiento Público Ingresos Acreedora Acumulativa  
4-1-02-00-0000 Gastos de Campaña Ingresos Acreedora Afectable  
4-2-00-00-0000 Financiamiento Privado Ingresos Acreedora Acumulativa  
4-2-01-00-0000 Aportaciones de Militantes Ingresos Acreedora Acumulativa  
4-2-01-01-0000 Efectivo Ingresos Acreedora Afectable  
4-2-01-02-0000 Especie Ingresos Acreedora Afectable  
4-2-02-00-0000 Aportaciones de Simpatizantes (Asociados en 

caso de APN) 
Ingresos Acreedora Acumulativa  

4-2-02-01-0000 Efectivo Ingresos Acreedora Afectable  
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Número de 
Cuenta 

 
Descripción de la Cuenta Contable 

Atributos de la Cuenta 

Clasificación Naturaleza 
Tipo de 
cuenta 

Prorrateo 

4-2-02-02-0000 Especie Ingresos Acreedora Afectable  
4-2-03-00-0000 Aportaciones del Candidato (Precandidato) Ingresos Acreedora Acumulativa  
4-2-03-01-0000 Efectivo Ingresos Acreedora Afectable  
4-2-03-02-0000 Especie Ingresos Acreedora Afectable  
4-2-04-00-0000 Autofinanciamiento Ingresos Acreedora Afectable  
4-2-05-00-0000 Otros Ingresos Ingresos Acreedora Afectable  
4-3-00-00-0000 Rendimientos Financieros, Fondos y 

Fideicomisos 
Ingresos Acreedora Afectable  

4-4-00-00-0000 Ingresos por Transferencias Ingresos Acreedora Acumulativa  
4-4-01-00-0000 Ingresos por Transferencias de Comité Ejecutivo 

Nacional (Recursos Federales) 
Ingresos Acreedora Acumulativa  

4-4-01-01-0000 Ingresos por Transferencias Del CEN Efectivo Ingresos Acreedora Acumulativa  
4-4-01-01-0001 Ingresos por Transferencias Del CEN Efectivo Ingresos Acreedora Afectable  
4-4-01-02-0000 Ingresos por Transferencias Del CEN ESPECIE Ingresos Acreedora Acumulativa  
4-4-01-02-0001 Ingresos por Transferencias Del CEN ESPECIE Ingresos Acreedora Afectable  
4-4-02-00-0000 Ingresos por Transferencias De los Comités 

Directivos Estatales (Recursos Federales) 
Ingresos Acreedora Acumulativa  

4-4-02-01-0000 Ingresos por Transferencias De los CDE´s 
Efectivo 

Ingresos Acreedora Acumulativa  

4-4-02-01-0001 Ingresos por Transferencias De los CDE´s 
Efectivo 

Ingresos Acreedora Afectable  

4-4-02-02-0000 Ingresos por Transferencias De los CDE´s 
Especie 

Ingresos Acreedora Acumulativa  

4-4-02-02-0001 Ingresos por Transferencias De los CDE´s 
Especie 

Ingresos Acreedora Afectable  

4-4-03-00-0000 Ingresos por Transferencias De los Comités 
Ejecutivos Estatales (Recursos Locales) 

Ingresos Acreedora Acumulativa  

4-4-03-01-0000 Ingresos por Transferencias De los CEE´s 
Efectivo 

Ingresos Acreedora Acumulativa  

4-4-03-01-0001 Ingresos por Transferencias De los CEE´s 
Efectivo 

Ingresos Acreedora Afectable  

4-4-03-02-0000 Ingresos por Transferencias De los CEE´s 
Especie 

Ingresos Acreedora Acumulativa  

4-4-03-02-0001 Ingresos por Transferencias De los CEE´s 
Especie 

Ingresos Acreedora Afectable  

4-4-04-00-0000 Ingresos por Transferencias De los Comités 
Directivos Delegacionales o Municipales 
(Recursos Locales) 

 

Ingresos 
 

Acreedora 
 

Acumulativa 
 

4-4-04-01-0000 Ingresos por Transferencias De los CDD´s o 
CDM´s Efectivo 

Ingresos Acreedora Acumulativa  

4-4-04-01-0001 Ingresos por Transferencias De los CDD´s o 
CDM´s Efectivo 

Ingresos Acreedora Afectable  

4-4-04-02-0000 Ingresos por Transferencias De los CDD´s o 
CDM´s ESPECIE 

Ingresos Acreedora Acumulativa  

4-4-04-02-0001 Ingresos por Transferencias De los CDD´s o 
CDM´s ESPECIE 

Ingresos Acreedora Afectable  

4-4-05-00-0000 Ingresos por Transferencias De la Cuenta 
Concentradora 

Ingresos Acreedora Acumulativa  

4-4-05-01-0000 Ingresos por Transferencias De la Cuenta 
Concentradora Efectivo 

Ingresos Acreedora Acumulativa  

4-4-05-01-0001 Ingresos por Transferencias De la Cuenta 
Concentradora Efectivo 

Ingresos Acreedora Afectable  

4-4-05-02-0000 Ingresos por Transferencias De la Cuenta 
Concentradora ESPECIE 

Ingresos Acreedora Acumulativa  

4-4-05-02-0001 Ingresos por Transferencias De la Cuenta 
Concentradora ESPECIE 

Ingresos Acreedora Afectable  
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Número de 
Cuenta 

 
Descripción de la Cuenta Contable 

Atributos de la Cuenta 

Clasificación Naturaleza 
Tipo de 
cuenta 

Prorrateo 

4-4-07-00-0000 Ingresos por transferencias de los candidatos. Ingresos Acreedora Acumulativa  
4-4-07-01-0000 Ingresos por transferencias de los candidatos. 

Efectivo. 
Ingresos Acreedora Acumulativa  

4-4-07-01-0001 Ingresos por transferencias de los candidatos. 
Efectivo. 

Ingresos Acreedora Afectable  

4-4-07-02-0000 Ingresos por transferencias de los candidatos. 
Especie. 

Ingresos Acreedora Acumulativa  

4-4-07-02-0001 Ingresos por transferencias de los candidatos. 
Especie. 

Ingresos Acreedora Afectable  

4-4-08-00-0000 Ingresos por transferencias de remanentes. Ingresos Acreedora Acumulativa  
4-4-08-01-0000 Ingresos por transferencias de remanentes. 

Efectivo. 
Ingresos Acreedora Acumulativa  

4-4-08-01-0001 Ingresos por transferencias de remanentes. 
Efectivo. 

Ingresos Acreedora Afectable  

5-0-00-00-0000 Egresos Egresos Deudora Acumulativa  
5-3-00-00-0000 Gastos de Campaña Egresos Deudora Acumulativa  
5-3-01-00-0000 Gastos de propaganda Egresos Deudora Acumulativa  
5-3-01-01-0000 Bardas Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-01-02-0000 Mantas Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-01-03-0000 Volantes Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-01-04-0000 Pancartas Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-01-05-0000 Equipos de Sonido Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-01-06-0000 Eventos Políticos Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-01-07-0000 Propaganda Utilitaria Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-01-08-0000 Otros similares Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-02-00-0000 Gastos operativos de la campaña Egresos Deudora Acumulativa  
5-3-02-01-0000 Sueldos y salarios del personal eventual, Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-02-02-0000 Arrendamiento eventual de bienes muebles e 
inmuebles, 

Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-02-03-0000 Gastos de transporte de material Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-02-04-0000 Gastos de transporte de personal Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-02-05-0000 Viáticos Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-02-06-0000 Otros similares Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-02-07-0000 Honorarios Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-02-08-0000 REPAP Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-03-00-0000 Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros 
medios impresos 

Egresos Deudora Acumulativa  

5-3-03-01-0000 Diarios Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-03-02-0000 Revistas Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-03-03-0000 Medios Impresos Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-03-04-0000 Otros similares Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-04-00-0000 Gastos de producción de los mensajes para radio 
y televisión 

Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-05-00-0000 propaganda en vía pública Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-06-00-0000 Gastos Financieros Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-07-00-0000 Otros Gastos Egresos Deudora Acumulativa  
5-3-07-01-0000 Propaganda exhibida en salas de cine Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-07-02-0000 Propaganda contratada en Internet Egresos Deudora Afectable Si 

5-3-07-03-0000 Otros similares Egresos Deudora Afectable Si 
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 Descripción de la Cuenta Contable Atributos de la Cuenta 

Número de 
Cuenta 

 Clasificación Naturaleza 
Tipo de 
cuenta 

Prorrateo 

5-4-00-00-0000 Egresos por Transferencias Egresos Deudora Acumulativa  
5-4-01-00-0000 Egresos por Transferencias Del Comité Ejecutivo 

Nacional (Recursos Federales) 
Egresos Deudora Acumulativa  

5-4-01-01-0000 Egresos por Transferencias Del CEN Efectivo Egresos Deudora Acumulativa  
5-4-01-01-0001 Egresos por Transferencias Del CEN Efectivo Egresos Deudora Afectable  
5-4-01-02-0000 Egresos por Transferencias Del CEN Especie Egresos Deudora Acumulativa  
5-4-01-02-0001 Egresos por Transferencias Del CEN Especie Egresos Deudora Afectable  
5-4-02-00-0000 Egresos por Transferencias De los Comités 

Directivos Estatales (Recursos Federales) 
Egresos Deudora Acumulativa  

5-4-02-01-0000 Egresos por Transferencias De los CDE´s 
Efectivo 

Egresos Deudora Acumulativa  

5-4-02-01-0001 Egresos por Transferencias De los CDE´s 
Efectivo 

Egresos Deudora Afectable  

5-4-02-02-0000 Egresos por Transferencias De los CDE´s 
Especie 

Egresos Deudora Acumulativa  

5-4-02-02-0001 Egresos por Transferencias De los CDE´s 
Especie 

Egresos Deudora Afectable  

5-4-03-00-0000 Egresos por Transferencias De los Comités 
Ejecutivos Estatales (Recursos Locales) 

Egresos Deudora Acumulativa  

5-4-03-01-0000 Egresos por Transferencias De los CEE´s Efectivo Egresos Deudora Acumulativa  
5-4-03-01-0001 Egresos por Transferencias De los CEE´s Efectivo Egresos Deudora Afectable  
5-4-03-02-0000 Egresos por Transferencias De los CEE´s Especie Egresos Deudora Acumulativa  
5-4-03-02-0001 Egresos por Transferencias De los CEE´s Especie Egresos Deudora Afectable  
5-4-04-00-0000 Egresos por Transferencias de los Comités 

Directivos Delegacionales o Municipales 
(Recursos Locales) 

 

Egresos 
 

Deudora 
 

Acumulativa 
 

5-4-04-01-0000 Egresos por Transferencia de los CDD's o CDM's 
Efectivo 

Egresos Deudora Acumulativa  

5-4-04-01-0001 Egresos por Transferencia de los CDD's o CDM's 
Efectivo 

Egresos Deudora Afectable  

5-4-04-02-0000 Egresos por Transferencia de los CDD's o CDM's 
Especie 

Egresos Deudora Acumulativa  

5-4-04-02-0001 Egresos por Transferencia de los CDD's o CDM's 
Especie 

Egresos Deudora Afectable  

5-4-05-00-0000 Egresos por Transferencia de la cuenta 
Concentradora 

Egresos Deudora Acumulativa  

5-4-05-01-0000 Egresos por Transferencia de la cuenta 
Concentradora Efectivo 

Egresos Deudora Acumulativa  

5-4-05-01-0001 Egresos por Transferencia de la cuenta 
Concentradora Efectivo 

Egresos Deudora Afectable  

5-4-05-02-0000 Egresos por Transferencia de la cuenta 
Concentradora Especie 

Egresos Deudora Acumulativa  

5-4-05-02-0001 Egresos por Transferencia de la cuenta 
Concentradora Especie 

Egresos Deudora Afectable  
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Número de 
Cuenta 

 
Descripción de la Cuenta Contable 

Atributos de la Cuenta 

Clasificación Naturaleza 
Tipo de 
cuenta 

Prorrateo 

5-4-07-00-0000 Egresos por Transferencia de los Candidatos Egresos Deudora Acumulativa  

5-4-07-01-0000 
Egresos por Transferencia de los Candidatos 
Efectivo 

 
Egresos 

 
Deudora 

 
Acumulativa 

 

5-4-07-01-0001 
Egresos por Transferencia de los Candidatos 
Efectivo 

 
Egresos 

 
Deudora 

 
Afectable 

 

5-4-07-02-0000 
Egresos por Transferencia de los Candidatos 
Especie 

 
Egresos 

 
Deudora 

 
Acumulativa 

 

5-4-07-02-0001 
Egresos por Transferencia de los Candidatos 
Especie 

 
Egresos 

 
Deudora 

 
Afectable 

 

5-4-08-00-0000  

Egresos por Transferencia de Remanentes 
 

Egresos 
 

Deudora 
 

Acumulativa 
 

5-4-08-01-0000 
Egresos por Transferencia de Remanentes 
Efectivo 

 
Egresos 

 
Deudora 

 
Acumulativa 

 

5-4-08-01-0001 
Egresos por Transferencia de Remanentes 
Efectivo 

 
Egresos 

 
Deudora 

 
Afectable 

 

6-0-00-00-0000 
Cuentas de Orden Orden 

Deudora y 
acreedora 

Acumulativa  

6-1-00-00-0000 Comodato de Planta y Equipo Orden Deudora Afectable  

6-2-00-00-0000 Planta y Equipo en Comodato Orden Acreedora Afectable  
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ANEXO B 

 Estructura del plano de distribución (Layout) para carga por lotes. 

 

MOVIMIENTOS CONTABLES 

Orden de 
aparición 

Nombre de 
campo 

Tipos de datos Longitud Obligatorio Observaciones 

1 
Tipo de 
archivo 

Sólo se aceptará M 
(Movimiento contable) 

1 Si  

2 Tipo de Póliza N (Normal), A (Ajuste) 1 Si  
 

3 
Periodo de la 
operación 

 

1,2,3 
 

1 
 

Si 
Debe poner solo 
un periodo, todos 
son excluyentes 

 
 
 

4 

 
 
 

Folio de póliza 

 

Numérico (va consecutivo, 
empezando en 1, y se 
repite para cada 
movimiento que integra 
una misma póliza). 

 
 
 

10 

 
 
 

Si 

El usuario debe 
proporcionar este 
número de manera 
provisional, el 
sistema lo asignará 
de manera 
automática. 

 
 

5 

 
 

Fecha de la 
operación 

 
 

Fecha (dd/mm/aaaa) 

 
 

10, incluyendo 
diagonales 

 
 

Si 

Debe especificarse 
esta fecha para 
verificar que 
corresponde al 
periodo en que se 
registra. 

6 
Descripción 
de la póliza 

Alfanumérico (300 caracteres) 300 Si  

7 Prorrateo 
0 (sin prorrateo) 1 ( con 
prorrateo) 

1 SI  

 
 
 
 

8 

 
 

Cuenta 
contable 
(para un 
registro de la 
póliza) 

 
Numérico de conformidad con 
la 
estructura de la cuenta 
(identificador único 
asociado al catálogo de 
cuentas contables) 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 

Si 

Debe ser un 
número de cuenta 
con el atributo de 
afectable, y debe 
presentar la 
estructura completa 
de la cuenta 
1104000000 sin 
guiones 

9 
Concepto del 
movimiento 

Alfanumérico (300 caracteres) 300 Si  

 
 

 
10 

 
 

 
Cargo 

 
 

 
Numérico 

9 para la parte 
entera, 
2 para los 
decimales, mas 
separadores de 
miles y punto 
decimal 

 
 

 
Si/No 

Los campos 
"Cargo" y "Abono" 
son excluyentes 
entre sí, es decir, 
debe existir solo 
uno de los dos, por 
movimiento 
contable 

 
 
 

11 

 
 
 

Abono 

 
 
 

Numérico 

9 para la parte 
entera, 
2 para los 
decimales, mas 
separadores de 
miles y punto 
decimal 

 
 
 

Si/No 

Los campos 
"Cargo" y "Abono" 
son excluyentes 
entre sí, es decir, 
debe existir solo 
uno de los dos, por 
movimiento 
contable 
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MOVIMIENTOS CONTABLES 

Orden de 
aparición 

Nombre de 
campo 

Tipos de datos Longitud Obligatorio Observaciones 

 
 

 
12 

 
 
 

RFC 
proveedor 

 
 
 

Alfanumérico (12 o 13 
posiciones) 

 
 
 

mínimo 12, 
máximo 13 

 
 

 
Si/No 

Solo será 
obligatorio, si la 
afectación contable 
del movimiento en 
el campo 9 es a la 
cuenta de 
proveedores 
(2.1.01). 

 
 

 
13 

 
 

 
Folio Fiscal 

 
 

 
Alfanumérico 

 
 
 

36 incluyendo 
guiones 

 
 

 
Si/No 

Solo será 
obligatorio, si la 
afectación contable 
del movimiento en 
el campo 9 es a la 
cuenta de 
proveedores 
(2.1.01). 

 
 
 

14 

 
 
 

CLABE 

 
 
 

Texto (18 posiciones) 

 
 
 

18 

 
 
 

Si/No 

Solo será 
obligatorio, si la 
afectación contable 
del movimiento en 
el campo 9 es a la 
cuenta de bancos 
(1.1.02). 

 
15 

 

Cédula de 
prorrateo 

 
Alfanumérico 

 

21 incluyendo el 
guion 

 
Si/No 

Solo será 
obligatorio cuando 
se haya indicado 
"1" en el campo 8 
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ANEXO C 

 REPORTES.- DIARIO 

 
1. Reporte Diario.- Formato PDF 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Reporte Diario.- Formato HTML 
 
 

 
 
 
 
 



 

Sistema Integral de Fiscalización 

 

 

3. Reporte Diario.- Formato XLS 

 

 

 REPORTES.- MAYOR 

 
 

1. Reporte Mayor.- Formato PDF 
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2. Reporte Mayor.- Formato HTML 

 

 
 
 

3. Reporte Mayor.- Formato XLS 
 

 

 


